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RESOLUCION No.87-2-1-1- DUY25 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

£n ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, segín Resolución So. ADN-26394 
¿el 31 de diciembre de 1986; 

NS TDERA DO 

QUE el 19 de diciembre e A ha otorgado ante la 
Notaria Nócima Teycera del cantón Guayaquil, doctora ¡orma 
Plaza de García,*Y la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de E GENZRALES Y OZRAS 
PETPTUARIAS "“CIPORT” S.A : 

CUE el ingeniero Antonig Aguirre dartínez Y con ul 
patrocinio del doctor Nicol86 Parducci Sciacaluga, en su 
calidad de Gerente General,/de la compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la nisrma: 

QUE la referida escritura pííblica guarda conformidad 
con el Informe No, 87-0639-1IA del 10 de marzo de 1227, 
enitido, por el Departamento de Inspección de esta institu- 
e pos ión; , 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio vo. “C-2J- 
CA-87-0533 del 1% ¿e abril de 12987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez cue 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Lo 'n ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
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ARTICULO PRIMERO.Á APROBAR: a aumento de capital 
de CIMENTACIONES GINERALLS Y QERAS PORTUARIAS "CIPORT" S.A. 
por NUEVE YILLONES DE SUCRES dividido gn noventa mil 
acciones de cien sucres cada una, y b)jvLa reforma de esta- 
tutos constantes en la inficada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. -/ BISPONER que la “Notaria 2écl: na 
Yercera ¿el cantón CuaYaquil, tome nota al margon de 1 
matriz de la escritura pública que se aprueba del con 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCEROY- PISPONEK que el Registrlgór * PA 
cantil del Cantón Guayaquil: a)yinscriba la r perio rd a 
tura pública junto con la presente: esolución paros a. 
covia de dicha escritura y devuelva las roses cons 5) 
razón de la inscripción que se ordena; y, »Yedmpld" qu 1as, 1 
demás prescripciones coptenidas en la Ley de deslgrmo. qe 
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ARTICULO CUARTO, y DISPIXNER que el 'lotario uto. del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escri- 
tura pública del 8 ¿de diciembre de 1980 por la cual se 
constituy6 la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediente la 
escritura pública que se aprueba por la presente Fesolución 
y siente razón de esta/anotación. 

ARTICULO QUINTOM DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en une 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
vlar de la publicación deberá entregarse a esto Wespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUES. - PADA /f firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquila/2 _> ¡4 ] 7 ÁBRIA987 , 

   

  

   

Ab. Gustaval (rtega] Trujillo. 
INTENDENTA DE COMPAÑTAS y 

   
7 Queda inscrita esta Resolución de fojas 

9.526 a 9.527, número 772 del Regisppo Mercantil, Libro de Industriales 

y anotada bajo el número 5.233 del “Renertorio.- Guayaquil, Abril trein- 

ta de mfY novecientos ochenta y sie e.- El Registrador Mercantil .- 

     

        

  

AB: HECTOR MIGUEL ALCIVA 
egitrador Mercantil del Car  
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Pao: mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja” 1.929 del' Registro” 

Mercantil, Libro de Ihdustriales de 1.981, al margen de la inscripción res 

pectiva.- Grayaquil, Abril ASS ye novecientos ockérta y siete.- 31 

Registrador HMercantil.- 

SS Feccin m Mercantil del Cará 
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